
  

IMPORGLASS S.A. 

Señores Accionistas: 

Segín resolución de la Jimta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía  IMPORGIASS S.A., celebrada en Marzo del año anterior ful 
designado Comisario de la Empresa para la Fiscalización del ejercicio 
económico del 2001. 

Eu atención a dicho nombramiento y lo que dispone la Ley de Compelífas, 
emito a continuación el luforwe respectivo. 

Al téraino del análisis efectuado sobre todas las actividades económi- 
cas, operativas y adeinistrativas de esta Empresa diwante el ejercicio 
en referencia, se concluye que sus principales ejecutivos han observa- 
do las normas constantes en la Ley de Compeñiías, Reglamentos y demás 
disposiciones gubernamentales, ebc., así como las resoluciones de la 
Junta de Accionistas de Marzo del 2001. 

Es de señalar que tanto la Gerencia General, y demás persoual 
relacionado me ha brindado las facilidades necesarias para poder 
efectuar apropiadamente la fiscalización a la Empresa. 

£h el proceso de revisión de los libros sociales (Libros de Actas de 
Juntas Generales, Libro de Acciones y Accionistas, Talonario de Accio- 
nes, etc.); de la correspondencia en general, y de los Libros y Compro 
bantes de Contabilidad, se observa un correcto ordenamiento y actuali- 
zación de acuerdo a los procedimientos legales y reglamentarios. 

Debo informar además que todas las instalaciones físicas, área de boda 
gas, dezpacho y oficinas adelulstrativas situadas en la Vía Diirán-Tam- 
do 4.5 Avenida Tavasa son custodiadas por personal responsable, con 
control] permanente y mantenimiento adecuados. La Compallía cuenta con 
Pólizas de Seguro contratadas que cubren todo riesgo o eventualidad. 

£n concordancia con lo que establece el Art. 3221 de la Ley de Compa - 
Bías, informo además: 

a) los estatutos de la Compañía y sus directivos no consideran necesa 
rio la constitución de garantías para los Administradores, por tanto 
éstas no existen; 

b) en el área coutable, se observa la elaboración mensual de balances, 
los que son presentados dentro de un plazo de diez días al término de 
cada ejercicio mensual, lo cual permite una oportuna toma de decisio- 
105;



ele cada trimestre del ejercicio del año 2001, a raiz de al designa 
ción como Comisario, he imspeccionado la documentación contable  rela- 

cionada con facturas por cobrar y por pagar, y demás documentos, lo que 
demuestra llevarse totalmente actualizada. 

di en cuanto a resultados en el Estado de Perdidas y Ganancias, se re- 

fleja una utilidad de USI38.327, 21; luego de deducidos los impuestos y 
participación de empleados, la que demuestra la correcta aplicación de 

dos procedimientos administrativos y de comercialización. 

En mi opinión los Estados Financieros de INPORGIASS S.A. son confia- 
bles y han sida elaborados de acuerda con los  ¡pripeípios de contabili- 

dad generalmente aceptados. 

Atentamente. 

  

Econ. Fr Lin Gila Ch. 
COBISARIO 

Guayaquil, Febrero 26 del 2002


